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En el presente artículo1, el Magistrado Eloy Espinosa-Saldaña, quien no ha queda-
do de acuerdo con la decisión tomada por el Tribunal Constitucional ante la 
demanda de Vacancia por Permanente Incapacidad Moral del Presidente de la 
República del Perú, desarrolla los argumentos de porqué la demanda debió ser 
declarada fundada. También, explora la forma de gobierno recogida en la Cons-
titución peruana de 1993, así como la vacancia presidencial y la causa de perma-
nente incapacidad moral en el constitucionalismo peruano. Además, analiza si es 
que el Congreso, en el uso de sus facultades y atribuciones podía interrumpir el 
ejercicio regular del Presidente. 

*Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). Doctor en Derecho con mención 
sobresaliente summa cum laude por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (España). Pos-
doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia (Italia). Magistrado y ex Vicepresidente del Tribunal 
Constitucional peruano. Ha sido Perito por la Comisión Interamericana ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Premio Extraordinario a la mejor investigación en España.
1            En este trabajo, se recoge básicamente lo planteado en mi voto singular frente al caso donde 
se alegó la vacancia del entonces Presidente Vizcarra por incapacidad moral.
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1. Respecto a la posibilidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo 
(el objeto y el contenido de esta demanda) en este caso. Lo que debería 
haber ocurrido al respecto

Como es de conocimiento general, discrepo de lo decidido en este caso por la ma-
yoría de mis colegas, quienes han declarado improcedente esta demanda, la cual, 
quizás, era la más importante que le ha tocado resolver a este Tribunal en toda su 
historia, y ciertamente, sin duda, la más relevante desde que se cambió sustancial-
mente su composición el año 2014.

En efecto, considero que el Tribunal Constitucional no solo estaba habilitado, 
sino    que su deber era, con base en una adecuada compresión del rol que le tocaba 
cumplir a este órgano en el marco de los Estados Constitucionales, pronunciarse 
sobre el contenido y alcances de la pretensión planteada (lo que habitualmente se 
denomina el fondo de la demanda), determinando en primer lugar el contenido 
que le corresponde a la causal de vacancia presidencial intitulada “permanente 
incapacidad moral”, con el objeto de ayudar a pacificar y a racionalizar la cuestión 
sometida a litigio.

Tal como he explicado en varios pronunciamientos, sostengo consistentemente 
que el papel de un juez o jueza constitucional dentro de un Estado Constitucional 
ha cambiado, y se espera que hoy asuma roles distintos a los tradicionales, desta-
cando entre otros un rol de “integración social” (v. gr. en mis votos en las SSTC 
Exp. n.° 00025-2013-PI (acumulados), 03376-2016-PA y 00019-2013-PI, 00889-
2017-PA, 05501-2014-PA, entre otros). 

Se busca, en síntesis,  un rol integrador (de búsqueda de generación de consensos 
y eliminación de exclusión de alguien en la generación de los mismos), pacificador 
(composición de conflictos y actuación previsora para que no vuelvan a generarse 
nuevos conflictos) y ordenador(generador de pautas predecibles para poder des-
envolvernos dentro de lo considerado constitucionalmente posible o respetando 
lo constitucionalmente necesario).Esta afirmación, que no puede ser considerada 
como una muestra de mero voluntarismo o hiperactivismo judicial. En realidad, 
se sustenta en una evolución jurídica y política de lo que la más calificada   doc-
trina y jurisprudencia de la actualidad entiende por Constitución, Estado y por la 
labor de los jueces y juezas en general.

Y es que si se analizan las primeras concepciones que se tuvieron sobre la jurisdic-
ción o justicia constitucional, podemos encontrar que se ha pasado de concebirla 
como un contrapeso político dentro de un constitucionalismo de límites a afirmar 
su carácter jurisdiccional en el escenario que va desde un constitucionalismo de 
los derechos a un constitucionalismo de la satisfacción de necesidades humanas 
básicas y del desarrollo de capacidades para atenderlas. 

Por ende, la labor de jueces y juezas constitucionales es la de interpretar (en clave de 
concretización) una Constitución que es norma jurídica que se sustenta en gran-

Abstract:
In this article, the Magistrate Eloy Espinosa-Saldaña, who has not agreed with the 
decision made by the Constitutional Tribunal in response to the request for Vacancy 
due to Permanent Moral Incapacity of the President of the Republic of Peru, develops 
the arguments why the request should have been declared founded. Also, it explores 
the form of government included in the Peruvian Constitution of 1993, as well as 
the presidential vacancy and the cause of permanent moral incapacity in Peruvian 
constitutionalism. In addition, it analyzes whether Congress, in the use of its powers 
and attributions, could interrupt the regular exercise of the President.

Keywords: Presidential vacancy, permanent moral disability, governance,  
constitutionalism, Congress.



FRENTE A LA INCAPACIDAD DE DETERMINAR CUÁNDO ESTAMOS EN UNA VACANCIA POR 
PERMANENTE INCAPACIDAD MORAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ (UNAS 
REFERENCIAS A LO QUE SEÑALÉ COMO VOTO SINGULAR AL RESPECTO)

ELOY ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

136 137

des acuerdos o consensos políticos. Aquello, en consecuencia, le permite legitimar 
su rol de mediación bajo parámetros jurídicos en los conflictos más importantes 
en la sociedad. Esta transformación de la jurisdicción o justicia constitucional se 
da de la mano de otros importantes acontecimientos como, por ejemplo, la cons-
titucionalización del Derecho, la constitución de la política, y la convencionaliza-
ción del Derecho. Es en mérito a todo lo expuesto que se asume la juridicidad de 
la Constitución, y, como consecuencia de ello, la irradiación de sus disposiciones, 
preceptos, derechos y valores a todas las ramas del Derecho, así como a la labor de 
las diversas instituciones (públicas o privadas) y al quehacer político.

Además de lo indicado, es necesario anotar que la singularidad de la interpreta-
ción constitucional ha llevado también a que esta tarea interpretativa no pueda 
entenderse de forma simplista, sin tomar en cuenta la complejidad y la textura 
abierta del texto constitucional que debe buscar concretizar. Y es que la Constitu-
ción no solamente contiene reglas que responden al clásico silogismo jurídico, sino 
que fundamentalmente contiene principios y valores que orientan el alcance de su 
interpretación. Por ende, no suele existir en la interpretación un resultado unívo-
co, sino que se proyecta un espectro de diversas posibilidades interpretativas, y 
dentro de las cuales se construye una respuesta con las herramientas que otorga la 
propia Constitución, así como los tratados y las normas que conforman un bloque 
de constitucionalidad en diversos tópicos o materias.

Ahora bien, lo indicado, insisto, no debe ser considerado solo como una cuestión 
de mero voluntarismo que, por ser tal, permitiría llegar a cualquier resultado con 
base en los valores o principios, como parecen considerar algunos críticos que 
creen que el Derecho puede ser entendido como moral o justicia, al margen de 
las disposiciones autoritativas o de las formalidades en las que también consiste 
el fenómeno jurídico. De otro lado, el planteamiento del presente proceso com-
petencial tenía por objeto delimitar los alcances de una atribución del Congreso 
que, por ser planteada en términos absolutamente laxos, podían originar un me-
noscabo en la actuación del Presidente de la República (el desarrollo de su plan de 
Gobierno). Aquello excede con amplitud lo que puede involucrar la existencia de 
un caso concreto. 

Más bien, una lectura del Código Procesal Constitucional, apoyada supletoria-
mente por lo señalado en el Código Procesal Civil obliga a que, en el análisis del 
ejercicio de competencias que ha sido cuestionado, se proceda a tomar en cuenta 
situaciones planteadas por la entidad demanda sobre la institución demandante, 
máxime si la causal alegada para incidir en la continuidad de la labor de la institu-
ción demandante era la misma referencia a una “grave incapacidad moral perma-
nente”. Dicho en términos simples, este no es un caso entre unos congresistas y un 
Presidente de la República, sino más bien un debate sobre cómo el ejercicio de una 
competencial, desempeñada según quien demanda en términos inconstituciona-
les, podía menoscabar el ejercicio regular de las atribuciones de la Presidencia de 
la República.

Luego de lo expuesto, y en lo que concierne al caso, considero que se entienden las 
razones por las cuales la demanda no debía haber sido rechazada como improce-
dente, sino ser declarada más bien fundada, lo cual a su vez hubiese requerido que 
se regulen los eventuales efectos nulificantes del fallo.

2. ¿Por qué debió declararse fundada la demanda en este caso?

Como es de conocimiento general, el entonces vigente artículo 113 del Código 
Procesal Constitucional prescribe literalmente que:

“Artículo 113.- Efectos de las Sentencias
La sentencia del Tribunal vincula a los poderes públicos y tiene plenos 
efectos frente a todos. Determina los poderes o entes estatales a que co-
rresponden las competencias o atribuciones controvertidas y anula las 
disposiciones, resoluciones o actos viciados de incompetencia. Asimismo, 
resuelve, en su caso, lo que procediere sobre las situaciones jurídicas produ-
cidas sobre la base de tales actos administrativos.”

De otro lado, y como bien puede constatarse, la sentencia en los procesos compe-
tenciales tiene dos efectos: determinar los alcances o contornos de una competen-
cia conforme a la Constitución (efecto delimitador de la competencia) y declarar la 
nulidad de diversos actos fácticos o normativos que se hubieran emitido en el mar-
co que un ejercicio indebido de las competencias (efecto nulificante). Siendo así, 
como he venido explicando reiteradas veces, lo que le tocaba responder al Tribunal 
en esta controversia es, muy claramente, delimitar lo relacionado con el adecuado 
ejercicio de la competencia del Congreso de vacar a un presidente por la causal de 
incapacidad moral permanente contenida en el artículo 113, inciso 2 de la Cons-
titución, y luego, con base en lo anterior, pronunciarse sobre los posibles efectos 
nulificantes respecto de actos que pudieran encontrarse viciados.

En este punto, y debido a algunas acciones ya tomadas por el Congreso de la Repú-
blica, corroboradas con lo que la misma Procuraduría del Poder Ejecutivo planteó 
y justificó en la audiencia pública, de manera expresa, a este Tribunal ya no le 
correspondía pronunciarse en torno a alguna eventual reposición sobre el expre-
sidente vacado, al momento de abordar los posibles efectos nulificantes de esta 
sentencia. Ya el propio Congreso había materializado varias acciones tendientes a 
la reparación del vicio alegado (cambio de la mesa directiva que encabezó Manuel 
Merino, nombramiento de una mesa directiva encabezada por Francisco Sagasti 
(y por ende, el establecimiento de un encargado de la Presidencia de la República 
conforme a los parámetros constitucional y legalmente establecidos), conforma-
ción de una Comisión Investigadora responsable de revisar la actuación de Ma-
nuel Merino y otros altos funcionarios). 

Es más, el mismo Martín Vizcarra públicamente acató la moción de vacancia en 
su contra (aun cuando también la calificó de inconstitucional), y luego, envió una 
felicitación pública a Francisco Sagasti por su elección como Presidente de la Re-
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pública. Por ende, siendo así, únicamente subsisten como objeto de este proceso los 
extremos relacionados con la determinación del contenido y alcances de la causal 
de vacancia por permanente incapacidad moral y los efectos de la sentencia en el 
acto (y resolución del Congreso) de vacancia.

En este orden de ideas, voy a analizar ampliamente los alcances de dicha causal, 
para lo cual es necesario contextualizar la discusión en el marco de las institucio-
nes y principios que rigen nuestra forma de gobierno.

3. Para entender este caso a cabalidad: Algunas referencias a la forma de 
gobierno recogida en la Constitución peruana de 1993

Y es que para analizar y resolver adecuadamente la presente controversia es nece-
sario partir, cuando menos de manera general, cuál es la forma de Gobierno que ha 
adoptado el Perú, así como alcances del principio de separación de poderes, ambos 
con reconocimiento o desarrollo en nuestra Constitución. Lo anterior es importan-
te, debido a que es en ese marco que podrá entenderse debidamente los contornos 
constitucionales de las relaciones entre los llamados “poderes del Estado” (e inclu-
so entre y con los órganos constitucionales autónomos), y más específicamente, el 
margen de las relaciones entre el Poder Ejecutivo (Gobierno) y el Poder Legislativo 
(Congreso).

Al respecto, lo primero que debe señalarse es que esta no era la primera opor-
tunidad en la que el Tribunal Constitucional peruano iba a referirse a este tema. 
Por el contrario, debido a su función de moderadora del poder y pacificadora de 
conflictos, ha tenido varias oportunidades de pronunciarse sobre ello y esclarecer 
algunas cuestiones.

Así, se ha referido, por ejemplo, al valor de la separación de poderes en el marco 
del constitucionalismo. En efecto, el Tribunal Constitucional peruano ha recorda-
do que la separación de poderes es una técnica que tiene como finalidad evitar la 
concentración del poder y, en ese sentido, se encuentra encaminada asimismo a 
salvaguardar los derechos fundamentales de algún eventual ejercicio abusivo del 
poder político:

“La existencia de este sistema de equilibrio y de distribución de poderes, con todos 
los matices y correcciones que impone la sociedad actual, sigue constituyendo, en 
su idea central, una exigencia ineludible en todo Estado Democrático y Social de 
Derecho. La separación de estas tres funciones básicas del Estado, limitándose de 
modo recíproco, sin entorpecerse innecesariamente, constituye una garantía para 
los derechos constitucionalmente reconocidos e, idénticamente, para limitar el po-
der frente al absolutismo y la dictadura.” (STC Exp. n.º 0023-2003-AI, f. j. 5).

Por otra parte, el Tribunal Constitucional peruano ha señalado que la separación 
de poderes no debe entenderse como una división tajante, sin puntos de contac-
to o interrelación entre los denominados poderes del Estado, sino que esta debe 
ser considerada incluso en clave de equilibrio, de controles recíprocos, de freno y 
contrapesos; e incluso más, que debe ser entendida sobre la base de relaciones de 
coordinación y cooperación estos poderes:

“[L]a separación de poderes que configura nuestra Constitución no es absoluta, 
porque de la estructura y funciones de los Poderes del Estado regulados por la 
Norma Suprema, también se desprende el principio de colaboración de poderes. Al 
respecto, encontramos una colaboración de poderes cuando el artículo 104 de la 
Constitución establece que el Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la fa-
cultad de legislar, mediante decretos legislativos, sobre materia específica y por el 
plazo determinado establecidos en la ley autoritativa. Del mismo modo, existe una 
colaboración de poderes cuando el artículo 129.° de la Constitución dispone que el 
Consejo de Ministros en pleno, o los ministros por separado, pueden concurrir a 
las sesiones del Congreso y participar en sus debates con las mismas prerrogativas 
que los parlamentarios, salvo la de votar si no son congresistas. Ocurre lo mismo 
con las normas constitucionales relativas al proceso de elaboración de la Ley de 
Presupuesto” (STC Exp. n.º 00004-2004-CC, f. j. 24)

“Uno de esos principios constitucionales que el Poder Judicial debe respetar, como 
todo Poder del Estado y todo órgano constitucional, es el de separación del poder, 
reconocido en el artículo 43 de la Constitución. Este principio no debe ser entendi-
do en su concepción clásica, esto es, en el sentido que establece una separación ta-
jante y sin relaciones entre los distintos poderes del Estado; por el contrario, exige 
que se le conciba, por un lado, como control y balance entre los poderes del Estado 
–checks and balances of powers– y, por otro, como coordinación y cooperación 
entre ellos. Esto explica el hecho de que si bien la Constitución establece que nin-
guna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional 
ni interferir en el ejercicio de sus funciones (artículo 138º inciso 2), dimana de ella 
también la prescripción de que el Poder Judicial no ha de turbar, ilegítimamente, 
el ejercicio de las atribuciones de otros poderes del Estado” (STC Exp. n.º 00006-
2006-CC, f. j. 15).

Finalmente, el Tribunal Constitucional peruano ha precisado que la distribución 
de poderes, o de funciones desde una perspectiva más amplia, no se reduce a to-
mar en cuenta tan solo a los tres “poderes del Estado”, sino que debe considerarse 
asimismo el papel que juegan en dicha configuración de funciones constitucional-
mente relevantes para el contrapeso y control del poder, a los   órganos constitu-
cionales autónomos:

“[E]l principio de separación de poderes reconocido en el artículo 43 de la Cons-
titución posee un contenido más amplio que aquel que asumía la separación del 
poder del Estado únicamente en poderes como el legislativo, ejecutivo y judicial. 



FRENTE A LA INCAPACIDAD DE DETERMINAR CUÁNDO ESTAMOS EN UNA VACANCIA POR 
PERMANENTE INCAPACIDAD MORAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ (UNAS 
REFERENCIAS A LO QUE SEÑALÉ COMO VOTO SINGULAR AL RESPECTO)

ELOY ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

140 141

En efecto, la propia Norma Fundamental ha establecido órganos constituciona-
les tales como el Tribunal Constitucional (artículo 201 y ss.), Jurado Nacional de 
Elecciones (176 y ss.), Ministerio Público (artículo 158 y ss.), Consejo Nacional de 
la Magistratura (artículo 150 y ss.), Defensoría del Pueblo (artículo 161 y ss.), Go-
biernos locales y Gobiernos regionales (artículo 190 y ss.), entre otros.

Como se aprecia, el Poder Constituyente ha divido el poder no solo entre el Poder 
Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, sino también entre órganos consti-
tucionales, sin desconocer, inclusive, que también es posible explicar la moderna 
materialización del principio de separación de poderes con la división entre órga-
nos de decisión política (parlamento y gobierno) y los órganos de decisión jurisdic-
cional (judicatura ordinaria y constitucional, entre otros). Pese a la extensión del 
número de instituciones que administran el poder, se mantiene el núcleo esencial 
del principio, el mismo que consiste en evitar la concentración del poder en un 
solo ente” (STC Exp. n. 00005-2007-AI, f. j. 21)

Expresado este marco, es necesario hacer algunas precisiones sobre nuestra forma 
de gobierno. A saber, conforme a los modelos “clásicos” formulados idealmente, 
se suele distinguir entre un modelo parlamentario y otro presidencial. En el caso 
del régimen presidencial, este se caracteriza básicamente porque hay un jefe de 
Gobierno, denominado por lo general Presidente, que proviene de una elección 
popular, y que cuenta simultáneamente con la condición de jefe de Estado. Por 
ende, y no es nombrado por el Congreso, entidad que solamente podrá removerlo 
en circunstancias especiales, y a través de mecanismos particulares (como, por 
ejemplo, el impeachment). En el caso del régimen parlamentario, por el contrario, 
tenemos que el jefe de gobierno es elegido por el Parlamento, que lo puede remover 
discrecionalmente, y por lo general la jefatura del Estado recae en alguien distinto 
al jefe de Gobierno (que puede ser un monarca constitucional o un Presidente, por 
ejemplo).

En el caso peruano, si bien partimos de un modelo inicialmente presidencial, en la 
medida que nuestro Jefe de Gobierno se denomina Presidente de la República, es 
electo popularmente, cumple las funciones de jefe de Estado y no es nombrado por 
el Congreso de la República, nuestras diversas Constituciones han incorporado al 
modelo algunas instituciones del parlamentarismo, las cuales desdibujan la estric-
ta división de poderes que distingue al modelo ideal presidencial, pues implican, 
por ejemplo, que el Presidente de la República requiera de la aprobación política 
del Congreso para la conformación del gobierno y para su eventual cambio. 

Lo expuesto lleva a que en el Perú contemos con instituciones de control político 
interórganos, siguiendo la terminología usada por Loewenstein. Entre ellas tene-
mos a la interpelación, el voto de confianza, la censura ministerial y las cuestiones 
de confianza, por referirnos a cuestiones que se plantean en este primer punto.

En efecto, nuestra Constitución, al regular nuestra forma de gobierno, recoge di-
ferentes instituciones que permiten distinguirla de los modelos ideales o clásicos 
presidencial o parlamentario. Frente a ello, la doctrina se ha referido a nuestro 
régimen o forma de gobierno de diferentes modos. Por ejemplo, al nuestro se le 
ha llamado régimen “semipresidencial”, en el sentido de que no es uno en estricto 
presidencialista, pues se incorpora, como ya fue indicado, mecanismos de control 
y límites propios del régimen parlamentario. Sin embargo, esto es erróneo, pues 
el semipresidencialismo parte más bien de bases propias de un régimen parla-
mentario a las cuales matiza con la incorporación de aspectos propios del sistema 
presidencial. En nuestro país ocurre exactamente lo inverso, pues a un modelo 
presidencial se le han incorporado elementos de un régimen parlamentario, no 
siempre necesariamente con mucha fortuna.

También se ha considerado que el nuestro puede calificarse más bien de un régi-
men “hiperpresidencialista”, en atención a los descomedidos poderes con los que 
aparentemente cuenta el Presidente, en especial cuando tiene mayoría oficialista 
en el Congreso, y también en atención a nuestras experiencias de caudillismo y au-
toritarismo. Adicionalmente, se ha hecho uso también de los calificativos “mixto” 
o “híbrido” con lo cual, si bien se da cuenta de sobre la dificultad para encasillar 
nuestra forma de gobierno en alguno de los modelos clásicos, se elude afrontar la 
necesidad de definir o calificar lo existente en atención a sus propios contornos y 
especificidades.

Ahora bien, nuestro modelo de gobierno nace de la propia Constitución y, por 
ende, únicamente es con base en el referido parámetro constitucional que en esta 
sentencia podría desarrollarse sus contenidos y alcances. En el mismo sentido, 
solo podría ser a partir de lo que nuestra norma Fundamental ha establecido que 
a nivel legislativo se podría regular, tanto lo concerniente a nuestra forma de go-
bierno, como a las competencias y funciones de los poderes públicos y los órganos 
constitucionales autónomos, así como a las relaciones entre estas instituciones u 
órganos.

En este orden de ideas, adicionalmente, es claro que cualquier deseo o intención 
de modificar o incidir en el modelo de gobierno adoptado constitucionalmente 
requeriría de una reforma constitucional. 

De hecho, la separación de poderes es un rasgo identitario, no solo de nuestra 
actual Constitución, sino del constitucionalismo en general. En dicho sentido, el 
mismo Tribunal Constitucional peruano (STC 00023-2003-AI, f. j. 4) ha recordado 
cómo, en la emblemática obra El espíritu de las Leyes, Montesquieu sostuvo que:

“No hay libertad si el poder de juzgar no está bien deslindado del poder legislativo 
y del poder ejecutivo. Si no está separado del poder legislativo, se podría disponer 
arbitrariamente de la libertad y vida de los ciudadanos; como que el juez sería el 
legislador. Si no está separado del poder ejecutivo, el juez podría tener la fuerza 
de un opresor. Todo se habría perdido si el mismo hombre, la misma corporación 
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de próceres, la misma asamblea del pueblo ejerciera los tres poderes. El de dictar 
las leyes; el de ejecutar las resoluciones judiciales y el de juzgar los delitos o pleitos 
entre particulares”.

Y en este mismo sentido es que se ha entendido como un contenido mínimo, el 
cual hace reconocible al constitucionalismo desde el siglo XVIII, lo dispuesto en 
su momento en el artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, en Francia el año 1789:

“Toda sociedad en la cual no esté establecida la garantía de los derechos, ni 
determinada la separación de los poderes, carece de Constitución”.

Con base precisamente a este rasgo de identidad de nuestro constitucionalismo, el 
Tribunal Constitucional peruano ha expresado de manera categórica que lo con-
cerniente a la “separación de poderes” (e incluso al “régimen político”) constituye 
un límite para la reforma ordinaria de la Constitución. Esto es, forma parte de una 
especie de, si cabe, un “núcleo duro”, el cual comprende a los “principios y presu-
puestos básicos de la organización política, económica y social” de nuestra Carta 
Fundamental. Por ende, dicho ámbito no puede ser objeto de una reforma consti-
tucional apelando únicamente a las competencias de reforma con las que cuenta el 
Congreso, el cual es un poder constituido, sino que dicho cambio sería expresión 
de una “reforma total” de la Constitución, la cual requiere de la anuencia del poder 
constituyente soberano, por ejemplo, a través de una consulta o referéndum:

“Aunque toda Constitución se caracteriza por ser un cuerpo normativo integral, 
donde cada disposición cumple un determinado rol, ciertas cláusulas asumen una 
función que resulta mucho más vital u omnicomprensiva que las del resto. Se trata 
de aquellos valores materiales y principios fundamentales que dan identidad o 
que constituyen la esencia del texto constitucional (la primacía de la persona, la 
dignidad, la vida, la igualdad, el Estado de Derecho, la separación de poderes, etc.). 
Sin ellos, la Constitución sería un texto formalmente supremo pero, en cambio, 
materialmente vacío de sentido” (STC Exp. n.º 00014-2002-AI, f. j. 75)

“Los límites materiales [a la reforma constitucional], están constituidos por aque-
llos principios supremos del ordenamiento constitucional que no pueden ser to-
cados por la obra del poder reformador de la Constitución (...) [Los l]ímites mate-
riales implícitos, son aquellos principios supremos de la Constitución contenidos 
en la fórmula política del Estado y que no pueden ser modificados, aun cuando 
la Constitución no diga nada sobre la posibilidad o no de su reforma, ya que una 
modificación que los alcance sencillamente implicaría la “destrucción” de la Cons-
titución. Tales son los casos de los principios referidos a la dignidad del hombre, 
soberanía del pueblo, Estado democrático de derecho, forma republicana de go-
bierno y, en general, régimen político y forma de Estado” (STC Exp. n.º 00014-
2002-AI, f. j. 76).

“[L]a elaboración del proyecto de la nueva Constitución [o la “reforma total”] en 
sede parlamentaria, necesaria e inexorablemente deba concluir con su someti-
miento a referéndum, so pena de declararse la inconstitucionalidad de dicho pro-
ceso. Es preciso, pues, que de continuarse como se está haciendo el proceso de 
cambio de Constitución, la aprobación de la nueva Norma Fundamental tenga que 
realizarse a través del referéndum, la única forma como puede expresarse directa-
mente el Poder Constituyente. Y es que, cuando mediante referéndum se aprueba 
sólo una reforma parcial de la Constitución, en tal caso la intervención del pueblo 
se presenta como un elemento que incide exclusivamente sobre la eficacia. Lo que 
no sucede, por cierto, cuando el pueblo actúa en calidad de Poder Constituyente, 
en cuyo caso la aprobación de la Constitución la realiza él mismo y su decisión es 
un elemento constitutivo de su elaboración” (STC Exp. n.º 00014-2002-AI, f. j. 115)

Señalado todo esto, y siendo clara entonces la importancia de la forma de gobier-
no constitucionalmente establecida, era necesario que el Tribunal Constitucional 
peruano precise o desarrolle una descripción o definición, cuando menos general, 
sobre sus contornos, siempre a partir de lo constitucionalmente previsto.

Al respecto, una primera cuestión tiene que ver con la nomenclatura que mejor 
permitiría calificar o denominar a nuestro régimen. Desde luego, si bien el nombre 
no es lo más importante a efectos de reconocer los contornos del modelo, atribuir 
uno sin duda ayuda a reconocer sus rasgos de identidad, sus alcances, potenciali-
dades y límites. En este sentido, el Tribunal Constitucional peruano ha precisado 
similares calificaciones, siempre precisando sus alances, al referirse, por ejemplo, 
a nuestra forma de Estado (Estado unitario y descentralizado), a nuestro régimen 
político-económico (Economía social de mercado), a las relaciones entre Estado y 
religión (Estado laico), a nuestro estadio constitucional (Estado Constitucional o 
Estado constitucional de Derecho), entre varias otras.
 
Señalado esto, es importante expresar, en primer lugar, que las relaciones entre el 
Poder Ejecutivo (Gobierno) y el Poder Legislativo (Congreso), tanto atendiendo a 
lo que dice la Constitución, como a la concreción de sus instituciones en la práctica 
reciente, pueden ser de distinto tipo y con diferentes efectos, hasta diametrales 
entre sí.

Efectivamente, en el marco de lo constitucionalmente previsto, hay dos escenarios 
o supuestos extremos, dentro de los cuales nuestro modelo se manifiesta de modo 
muy diferente. En el primer escenario tenemos a un gobierno que cuenta una ma-
yoría parlamentaria absoluta (escenario de “oficialismo robusto”), mientras que el 
opuesto es el del gobierno con una oposición parlamentaria arrolladora (supuesto 
de “oposición robusta”).

Cuando estamos ante un gobierno que cuenta con un “oficialismo robusto”, como 
puede preverse, al ponerse en riesgo la separación de poderes debido a un eventual 
fortalecimiento excesivo del Poder Ejecutivo o Gobierno, juegan un especial papel 
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los mecanismos que permiten el control político por parte de las minorías parla-
mentarias, como es el caso, verbigracia, de la interpelación ministerial, la moción 
de censura o las demandas de inconstitucionalidad. En el segundo caso, de “opo-
sición robusta”, más bien adquieren relevancia los mecanismos de diálogo y coor-
dinación, de contrapeso político, o, finalmente, los de solución de controversias 
políticas en contextos de crisis de gobernabilidad o institucional.

Siempre en un contexto de gobierno con “oposición robusta”, y de enfrentamiento 
entre poderes o crisis institucional, pueden presentarse dos supuestos totalmente 
extremos: el del impulso de la salida del Presidente de la República por mecanis-
mos como el de la vacancia por incapacidad moral(entendida erróneamente en 
base a escenarios que son más bien propios de un juicio político ya previsto en 
nuestra Constitución, pero que es bastante más complejo de seguir y materializar), 
y de un eventual cierre del Congreso de la República como consecuencia de que se 
haya producido dos crisis totales del gabinete por denegatoria de confianza o por 
censura al Presidente del Consejo de Ministros.

Visto así, no es posible calificar a nuestro sistema de gobierno solo poniendo én-
fasis en uno de estos dos escenarios, es decir, solo atendiendo a la posible concen-
tración del poder en manos del Gobierno en escenarios de “oficialismo robusto”, 
ni a una supuesta actitud obstruccionista, o que hace imposible la gobernabilidad, 
en el marco de Ejecutivos que se enfrentan a una “oposición robusta” en el Con-
greso. Más aun, es necesario considerar que, además de los supuestos extremos 
esbozados, entre ellos puede haber escenarios variopintos, tales como gobiernos 
con primera mayoría parlamentaria, gobiernos con segunda mayoría congresal, 
gobiernos con mayoría parlamentaria a través de alianzas con otras agrupacio-
nes (cogobierno), gobiernos con minoría parlamentaria y gobernabilidad a través 
acuerdos coyunturales, gobiernos con minoría congresal y sin gobernabilidad por 
dispersión política (no existen coincidencias políticas o programáticas), etcétera

Con base a lo señalado, es posible calificar nuestra forma de gobierno como “pre-
sidencialismo asimétrico” o “intermitente”, en atención a que las instituciones, 
e incluso el propio régimen de gobierno, no operan siempre del mismo modo o 
con la misma intensidad. Por ello, en diferentes contextos algunas instituciones, 
sus alcances y límites adquieren diferente entidad; y, además, plantean cuestiones 
y problemas de carácter constitucional que deberán ser enfrentados teniendo en 
cuenta el contexto indicado.

Señalado esto, es claro que una descripción o delimitación de nuestro modelo en 
manos de la jurisdicción o la justicia constitucional debe ser realizado evitando 
o previniendo los excesos, las desviaciones y la desnaturalización del régimen, lo 
cual implica actuar siempre dentro de los términos constitucionalmente dispues-
tos. Al respecto, y tal como ya ha sido señalado, el Tribunal Constitucional pe-
ruano, a estos efectos, debe hacer uso de su rol de “poder moderador”, conforme 
al cual trata de evitar o apaciguar los posibles conflictos que puedan dañar la ins-

titucionalidad del país, aunque desde luego sin invadir competencias que le sean 
ajenas.

En este orden de ideas, es posible definir los contornos de nuestro régimen de go-
bierno sobre la base de los siguientes principios de identidad:

Principio de separación de poderes: hace referencia a la autonomía funcional 
y a las diferentes competencias que cada poder estatal (y también cada órgano 
constitucional autónomo) tiene, pero también a las distintas funciones (sociales, 
políticas) que cada uno cumple tendencialmente (tales como representar, legislar 
y fiscalizar en el caso del Legislativo (Congreso), o de gobernar y hacer cumplir 
las leyes en el caso del Ejecutivo (Gobierno)). Este principio, desde luego, conlle-
va a reconocer las eventuales tensiones que puedan surgir entre los denominados 
poderes políticos. Con base al principio de separación de poderes es claro que 
nuestro modelo no aspira entonces –a diferencia de lo que ocurre en un régimen 
parlamentario– a la confusión o subordinación entre los poderes, o a la asunción 
de que existe algo así como un “primer poder” de Estado. Se reconoce, pues, la 
división de poderes y se prevé formas razonables para resolver o superar las dife-
rencias entre ellos.

Principio de balance entre poderes: alude a la existencia de mecanismos de 
coordinación (tales como la delegación de facultades, el respaldo a políticas de 
gobierno a través de la cuestión de confianza, las coordinaciones o negociacio-
nes políticas para la aprobación del presupuesto público, la reglamentación de las 
leyes, la iniciativa legislativa por parte del Poder Ejecutivo (Gobierno) o los ór-
ganos constitucionales autónomos, etc.), de control recíproco (control jurídico y 
jurídico-político entre los poderes y órganos constitucionales autónomos), y de 
equilibrio entre poderes (respeto a la autonomía de los otros poderes y órganos 
constitucionales autónomos, regulación de las competencias y funciones ajenas 
sin desnaturalizarlas, debida asignación presupuestaria para los poderes estatales 
u órganos constitucionales autónomos, etc.)

Además de que no hay poderes subordinados, a lo cual se refería el principio ante-
rior, el principio de balance entre poderes permite destacar que en nuestro modelo 
constitucional los poderes estatales, como también los órganos constitucionales 
autónomos, se conciben en una dinámica de balance o contrapeso, lo cual exige 
reconocer y respetar los mecanismos de equilibrio y control constitucionalmente 
previstos. Como corolario de lo anterior, se tiene que la regulación, el ejercicio e 
incluso la interpretación de los alcances de los mecanismos de coordinación, de 
control recíproco o de equilibrio entre poderes no pueden realizarse alterando 
o desnaturalizando el balance que ha buscado asegurar la Constitución, y que es 
parte medular de nuestro modelo.

Principio de cooperación: conforme a este principio, la interpretación de las com-
petencias y las funciones de los poderes y órganos constitucionales autónomos 
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deben estar orientadas al cumplimiento de los fines del Estado (artículo 44 de la 
Constitución), a la concreción del conjunto de bienes y valores constitucionales 
(todos ellos, pudiéndose mencionar a modo de ejemplo lo señalado en los artículos 
3, 38, 43 o 45 de la Constitución), y siempre teniendo como horizonte la defensa 
de la persona humana y el respeto a su dignidad (artículo 1 de la Constitución).
De esta manera, entre los poderes públicos y órganos constitucionales autónomos 
resulta de aplicación el principio de “lealtad constitucional”, lealtad que, además 
del respeto a las competencias y funciones ajenas, orienta el comportamiento de 
los actores estatales hacia la consecución del bien común, que debe ser el fin último 
de la política.

Así visto, con base en este principio de cooperación deben evitarse conductas obs-
truccionistas, desleales o egoístas por parte de los poderes o actores políticos. Al 
respecto, si bien la política tiene una faz confrontacional inevitable, vinculada a 
la lucha entre los diversos actores involucrados, las instituciones y competencias 
constitucionales deben ser interpretadas y ejercidas en el sentido de fomentar la 
integración social, la unidad política, y la optimización de los fines y principios 
constitucionales, entre otros aspectos. Lo anterior, desde luego, resulta especial-
mente cierto en el caso del análisis que le corresponde realizar el Tribunal Cons-
titucional en los casos sometidos ante él, atendiendo al su rol moderador y pacifi-
cador de conflictos.

Principio de solución democrática: este principio pone de relieve que frente a un 
entrampamiento o crisis política o institucional que no puede superarse a través 
de los medios institucionales habituales, debe preferirse, en primer lugar, las sa-
lidas deliberativas (es decir, mediante el diálogo institucional, o a través de los 
espacios de deliberación pertinentes y adecuados para enfrentar los conflictos po-
líticos) y, únicamente en su defecto, apelar a la elección popular como ratio final 
y superior. De esta manera, el sistema de gobierno, así como las relaciones entre 
los poderes públicos, deben tender a establecer y preferir mecanismos de dialogo 
que permitan resolver las controversias sin apelar, en primer término, a formas 
plebiscitarias o meramente mayoritarias de democracia. 

En ese sentido, corresponde a los actores políticos e institucionales, y desde luego 
en ello juega también un rol central el Tribunal Constitucional, promover que en 
las instancias de discusión institucional se produzcan diálogos robustos e inclusi-
vos, lo cual comprende la necesidad de incorporar a los ciudadanos, en especial a 
los directamente perjudicados por alguna medida, y a los especialistas, en el pro-
ceso de toma de decisiones. Cuando dicho diálogo fracasa, y se produce una crisis 
política o institucional irresoluble, será necesario apelar al depositario originario 
del poder político: los ciudadanos, el pueblo.

Al tratarse todos estos de principios que identifican a nuestra forma de gobierno 
presidencialista asimétrico, y que permiten delimitar debidamente las relaciones 
entre los denominados poderes del Estado, su regulación y ejercicio deben estar 

siempre encaminados al respeto de estas señas de identidad previstas en la Cons-
titución, sin desnaturalizarlas ni vaciarlas de contenido. Son parte, pues, del ya 
referido “núcleo duro” de nuestra Norma Fundamental, en los términos ya recor-
dados en esta sentencia.

4. La vacancia presidencial y la causa de permanente incapacidad moral 
en el constitucionalismo peruano

Si bien pueden tener diversas manifestaciones, las relaciones entre los Poderes Eje-
cutivo (Gobierno) y el Legislativo (Congreso) siempre deben darse dentro de los 
márgenes establecidos por la Constitución, es decir, dentro de lo constitucional-
mente posible. Al respecto, como ha sido expresado ya, la regulación constitucio-
nal de dichas relaciones ha ido cambiando con el tiempo, con base a coyunturas o 
necesidades históricas específicas. En el marco de estas relaciones, aparece preci-
samente en nuestro constitucionalismo la figura de la vacancia por “incapacidad 
moral”.

Al respecto, y como se destaca en varios textos de lectura obligatoria del profesor 
Omar Cairo sobre la materia, así como en el informe de amicus curiae presentado 
por profesor Leysser León, es necesario empezar señalando que la noción de inca-
pacidad moral fue importada del Derecho francés y replicada tanto en los códigos 
civiles peruanos como en las constituciones del siglo XIX. Implicaba identificar a 
la incapacidad moral con incapacidad de tipo mental. Sobre la expresión morale, 
en primer lugar, se detecta que en el marco de la referida doctrina francesa tiene 
actualmente dos acepciones principales: la primera para hacer referencia a incapa-
cité physique y morale, es decir, básicamente a la capacidad física e intelectual; la 
segunda para hacer referencia a la personne physique y a la personne morale, que en 
español alude a la persona natural y la persona jurídica2.

Como se desprende del informe de amicus curiae y los textos antes indicados, es 
necesario precisar que el origen francés de la incapacidad moral surge en el dere-
cho eclesiástico, “devenido luego del derecho civil de la familia, donde la expre-
sión incapacité morale, se volvió común para graficar una hipótesis de nulidad de 
matrimonio, la referida a la incapacidad mental congénita o sobrevenida de uno 
de los contrayentes”. Esta referencia de contenido jurídico estuvo en sintonía con 
obras dedicadas a las frenopatías (hoy psiquiatría), en las cuales se incluía a la 
incapacité morale3.

2                  Ver: MEZA, Yelena. “Vacancia por «incapacidad moral» a la luz del derecho francés”. En 
La Ley el ángulo legal de la noticia. (https://laley.pe/col/551). [22/09/2020] 
3 El médico francés Guilain precisa que los dementes tienen una incapacidad especial, la 
cual es incapacité morale. Asimismo, señala que un demente no entiende sus intereses, apenas se con-
cibe a sí mismo y comprende la realidad. Cfr. GUISLAIN, Joseph. Leçons orales sur les phrénopathies, 
ou traité théorique et pratique des maladies mentales: cours donné à la Clinique des établissements 
d’aliénés à Gand, 1852, p. 55.
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Ciertamente, este lenguaje privatista francés en torno a la incapacidad moral no 
estuvo ajeno para la Constitución de Cádiz, que es el texto que sirve de base para 
las constituciones de las nacientes repúblicas de América Latina, y tampoco lo fue 
para los primeros constituyentes peruanos que la incorporaron como causal de 
vacancia del Presidente de la República. En relación con la Constitución de Cádiz, 
en el artículo 25, inciso 1 se estipuló que el ejercicio de la ciudadanía española se 
perdía “en virtud de interdicción judicial por incapacidad física o moral”, lo cual 
aludía claramente a ineptitud personal como a ineptitud mental o intelectual.

Esta discusión sobre incapacidad física o moral (mental) se mantendría inalterada 
hasta la Constitución de 1933. En el diario de debates del Constituyente de 1931   se 
puede constatar que se usaba y discutía a la incapacidad moral como incapacidad 
mental. Allí más bien la discusión se centró en determinar si la incapacidad física 
ya incluía a la mental (moral) y que por tanto debía prescindirse de dicho término 
en la Constitución como precisaré más adelante. Además de ello, resulta pertinen-
te realizar algunas precisiones históricas ulteriores sobre la figura de incapacidad 
moral permanente, pues es mucho lo que ha sostenido o especulado al respecto. En 
este sentido, se ha señalado que, en la historia de nuestro país, la exoneración del 
cargo supone el primer antecedente histórico a lo que significó la incapacidad mo-
ral. Al respecto consideramos que en primer lugar debe tenerse en cuenta el acta 
de sesión de 23 de junio de 1823 del Congreso de la República, a partir del decreto 
de 19 de junio expedido por Riva- Agüero, en el cual se cesa de sus funciones al 
presidente de la República.

“Que en fuerza de los decretos de 19 y 21 del que rige acerca de la creación de un 
supremo poder militar revestido de todas las facultades necesarias para salvar la 
república, se declara haber cesado el Presidente de ella, D. José de la Riva Agüero, 
en el ejercicio de sus funciones”4 (resaltado nuestro).

Teniendo en cuenta el contexto convulso de esa época, Riva-Agüero expide el de-
creto de 19 de junio para que Sucre consolide poder en el Perú a fin de configurar-
se como antesala del arribo de Simón Bolívar. Este mencionado decreto   surgió 
como producto de una negociación entre Riva-Agüero y el Congreso, y concluyó 
con la salida del primero del Gobierno. Así, el Congreso emitió el decreto de 23 
de junio, con el cual lo exoneró del cargo. Debido a que Sucre delegó el poder en 
Torre Tagle el 17 de julio, Riva-Agüero desde Trujillo se autoproclamó presidente 
del Perú y decretó la disolución del Congreso el 19 de julio, con el cual además 
desconoció el decreto de 23 de junio de 20205. El Congreso, una vez reinstalado el 
8 de agosto, confirmó el decreto de 23 de junio y declaró a José de la Riva Agüero 
como reo de alta traición6.

4 Ver: RIVA-AGÜERO Y SÁNCHEZ BOQUETE, José de la. Memorias y documentos para 
la historia de la independencia del Perú y causas del mal éxito que ha tenido ésta, Tomo I, Librería de 
Garnier Hermanos, París, 1858, pp. 219-220.
5 Íbidem, pp. 191-192.
6 Cfr. BASADRE, Jorge. Historia de la República del Perú. Empresa Editora El Comercio, 
Lima, 2005, p.69.

Y es sobre los delitos que fueron expresados por el Congreso que la Corte Suprema 
evaluó posteriormente los cargos contra Riva Agüero, determinando inclusive el 
tiempo en el que ejerció legítimamente el poder7. Por ello, de esta pugna entre el 
Congreso y Riva Agüero, en una etapa convulsa para la consolidación de la inde-
pendencia, no puede desprenderse que nos encontramos ante un caso histórico 
relacionado con la incapacidad moral, en el cual se haya evaluado la aptitud o 
dignidad en el cargo de Riva Agüero, a modo de antecedente vinculado con la 
mencionada causal objetiva de vacancia. Ello más aún si la Constitución de 1823 
no se encontraba vigente durante los acontecimientos aquí revisados y tampoco 
regulaba una disposición semejante.

El segundo caso en que se alude la aplicación de vacancia por incapacidad moral 
fue el de Guillermo Billinghurst. En efecto, tras su propuesta de reforma, en la cual 
convocaba a un plebiscito para que las elecciones presidenciales y parlamentarias 
se realizasen en la misma fecha, los congresistas firmaron una petición de vacancia 
por incapacidad moral. Sin embargo, esta no se llevaría a cabo, pues Billinghurst 
sufrió un golpe de estado militar comandado por Oscar R. Benavides. 

Además de lo indicado, debo precisar que durante el mandato de Billinghurst no 
se encontraba vigente la Constitución de 1867, como se afirma en el escrito de 
contestación de la demanda presentada en este caso por el Congreso. En efecto, 
como se sabe, la vigencia de esa Carta fundamental solamente duró cinco meses, 
lo cual se confirma con la dimisión de Prado el 5 de enero de 1868, para que luego 
se recupere la vigencia de la Constitución de 1860 planteada por el Presidente in-
terino Diez Canseco, quien además convocó a elecciones según las disposiciones 
de esta última.

Por otra parte, siguiendo con las precisiones, encontramos que el término inca-
pacidad moral estuvo acompañado, desde su génesis en la historia constitucio-
nal peruana, del adjetivo permanente o expresiones sinónimas. Lo anterior puede 
constatarse desde su incorporación a través de la Constitución de 1839, bajo los 
términos de “perpetua incapacidad moral” (art. 81), o en uno de los textos de ma-
yor vigencia como es la Constitución de 1860, la cual la reguló como “perpetua 
incapacidad moral del Presidente” (art. 88). Ello, claro está, salvo las excepciones 
de la Constitución de 1856 (art. 83) y la Constitución de 1867 (art. 80).

Así las cosas, el adjetivo de permanente tampoco resulta trivial para los constitu-
yentes del siglo XX. En los debates del Constituyente de 1931 se observa la preocu-
pación por precisar la incapacidad moral, diferenciándose de incapacidad física, 
así como por mantener el adjetivo permanente.

“El Relator leyó: Artículo 10º.- La presidencia de la República vaca, además del 
caso de muerte: 1.- Por permanente incapacidad física o moral del Presidente, de-
clarada por el congreso. […]

7 RIVA-AGÜERO Y SÁNCHEZ BOQUETE, Loc. Cit. p. 218.
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El señor Gamarra: […] Si el Congreso ha de declarar la vacancia del Presidente 
de la República, no habrá de hacerlo arbitrariamente, sino que lo hará en vista de 
instrumentos, de documentos que acrediten esa incapacidad […]8

El señor Arca Parró: Señor Presidente: Creo que es conveniente que se aclare el 
término “incapacidad moral” que contiene el artículo en debate. Al hablar de in-
capacidad moral, deseamos que la Comisión aclare si dentro de este término está 
la rigidez mental; porque puede hacer la distinción entre la incapacidad física pro-
piamente dicha y el hecho tangible de que una persona que se encuentra privada de 
una función cualquiera esté perfectamente capacitado para realizar sus funciones 
intelectuales. La incapacidad moral, tal como se dice simplemente, en el Artículo, 
puede ser materia de apreciaciones más o menos elásticas. Queremos saber, pues, 
si el término incapacidad moral es suficiente para comprender el estado de rigidez 
mental. En nuestro concepto, no lo es.

El señor Tirado.- […] Ahora bien, si el Presidente adquiere una enfermedad que le 
imposibilita, material o mentalmente, para el ejercicio de sus funciones, es claro 
que está físicamente incapacitado […].

El secretario señor Escardo Salazar.- […] La palabra “Permanente” descarta, por 
completo, la posibilidad de que se rehabilite el sujeto para actuar posteriormente9.

El señor Arca Parró.- La objeción fundamental se refiere a saber si dentro del tér-
mino que se emplea el Artículo: “incapacidad moral”, se comprende la incapaci-
dad mental, porque nos resistimos a creer que ésta se comprenda dentro de la inca-
pacidad física, […]. Insisto señor Presidente, en que el término incapacidad moral 
es demasiado elástico, porque si fuéramos a interpretarlo en su sentido corriente, 
su primera acepción se referiría, seguramente no al aspecto mental, sino, más que 
todo, a la conducta del sujeto. Por lo menos, ésta es la interpretación vulgar; e in-
terpretar, es este aspecto, la vida de un sujeto y, más que todo la vida de un político 
es susceptible de demasiada elasticidad; unas veces puede ser beneficioso, pero en 
otras puede ser con desmedro de los intereses nacionales […].

El señor Paredes.- […] En efecto, el término moral, de suyo genérico, creo que ha 
sido tomado por la Comisión de Constitución, en el sentido de incapacidad men-
tal, como acaba de explicar el señor Arca Parró; por lo que juzgo, como él, que debe 
emplearse la palabra mental, en vez de moral […].

El secretario señor Escardo Salazar.- En realidad es importante la indicación del 
señor Arca Parró, y creo, por lo mismo, que se podría enmendar el artículo con la 
frase: “Permanente incapacidad física, psíquica y moral”. El factor psíquico repre-
senta el estado mental del individuo.

8 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Diario de los debates del Congreso Constituyente de 
1931, 18ª sesión: debate constitucional, 4 de abril 1932, p. 2414.
9 Íbidem, p. 2415.

El señor Bustamante de la Fuente.- Yo creo que hay que mantener la redacción 
del Artículo propuesto por la Comisión de Constitución, dejando al congreso la 
facultad de apreciar la incapacidad del Presidente. No podemos entrar en detalles; 
y por eso es preferible usar un término general: incapacidad […]10

El señor Guevara.- […] La incapacidad no es una enfermedad pasajera, sino un de-
fecto orgánico permanente del individuo […] Teniendo en cuenta la incapacidad 
física, en el seno de la Comisión se había propuesto el término; pero, con el objeto 
de contemplar una mayor afluencia de facultades para el Congreso, se ha adoptado 
el otro término de incapacidad moral, que es mucho más amplio […] La incapaci-
dad moral puede ser consecuencia de enajenación mental. Hay ciertas formas de 
enajenación mental que se traducen en manifestaciones inmorales. 

En el terreno de la moralidad, es frecuente que esas manifestaciones inmorales 
produzcan la vesania o alguna otra forma de locura. El criterio del Congreso será, 
pues, fuera de sus antecedentes y de los hechos realizados, resolver si se trata de 
una incapacidad moral o de una incapacidad física. Si la locura es en una forma 
tan grave como, por ejemplo, la locura paranoica, que incapacita fisiológicamente 
al individuo, esta incapacidad no sólo será incapacidad mental, sino incapacidad 
física […]

El señor Cuculiza.- Refiriéndome a la ampliación propuesta por el señor Escardó 
Salazar, para que se diga: “incapacidad psíquica, física y moral”, debo manifestar 
que, en mi concepto, el término psíquico comprende la incapacidad moral, puesto 
que dicho vocablo comprende todo el espíritu, con sus tres facultades bien defini-
das, que son: pensamiento, sentimiento y voluntad. Por consiguiente, encuentro 
que estaría de más la palabra moral.

El señor Presidente.- […] Se va a votar el Artículo, tal como ha sido propuesto en 
el proyecto de la Comisión del Constitución. […] (Votación).- Ha sido aprobado11.

Como se puede observar, respecto a este debate existían dos posiciones: mien-
tras unos consideran que lo físico incluía lo mental [moral] (Tirado y Cuculiza); 
otros, por el contrario, consideraban que lo mental era independiente de lo físico 
e incluían la incapacidad mental dentro de lo moral (Arca Parró). En todo caso, 
se verifica además que el término permanente no era decorativo, pues implicaba 
el modo de la incapacidad que estaba condicionada a ser una definitiva. En este 
escenario, es evidente que se valoró el riesgo de incluir la incapacidad moral en 
dichos términos, aun cuando la mayoría consideró que por incapacidad moral se 
aludía a enajenación mental, se comenzaron a dar elementos que hubiesen podido 
relacionarse también a la conducta del mandatario.

10 Íbidem, p. 2416.
11 Íbidem, p. 2417.
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Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se entiende la redacción del ar-
tículo 144 de la Constitución de 199312. Ahora bien, una situación distinta sucedió 
en el diario de debate del Constituyente de 1979, en el cual se dispuso la elimina-
ción de permanente respecto de la incapacidad moral. Es pues necesario analizar 
el diario de debates sobre el particular:

“El Relator leyó: “Artículo 7.- La Presidencia de la República vaca, además del caso 
de muerte: 1.- Por permanente incapacidad física o moral del Presidente, declarada 
por el Congreso. (…)

El señor Cornejo Chávez.- Pregunto señor Presidente, si es deliberada la posibili-
dad que un enfermo mental pueda ser Presidente, porque dice “por incapacidad 
física o moral”. ¿Así que el enfermo mental sí puede serlo?, ¿Qué razones ha tenido 
la Comisión para proponer esta innovación?

El señor Melgar.- No se ha puesto el término de enfermedad mental, porque la 
psiquiatría, feliz o lamentablemente, ahora ha ampliado su catálogo de diagnóstico 
de tal manera que no es posible hablar de una enfermedad mental. De repente el 
hombre más sano resulta con el diagnóstico de enfermo mental. Por eso hemos 
tenido el cuidado de no usar ese término.

El señor Cornejo Chávez.- […] [S]i no se pone esa explicación científica o su-
do-científica, resulta literalmente que la persona que no padece incapacidad física, 
ni moral, sino mental, un esquizofrénico declarado que tira piedras a la calle pue-
de ser Presidente de la República. Muy bien, debe ser “incapacidad física, mental o 
moral”. La moral es lo que me parece más difícil de calificar.

El señor Chirinos Soto.- […] [E]n cuanto a la incapacidad moral que está consi-
derada en la Constitución, es evidentemente difusa, la califica el Congreso por 
supuesto. Declarada por el Congreso es el tipo de incapacidad que se vio en Esta-
dos Unidos para precipitar la renuncia de Nixon. No había cometido tales o cuales 
delitos, pero había tenido una conducta inmoral. Entonces, a un hombre de esa 
conducta inmoral se le amenazó con el juicio constitucional. En este caso sería un 
tipo de incapacidad que sin haber llegado el Presidente a la perpetración de delitos, 
moralmente lo inhabilita por razón muy difícil de determinar, pero que tendría 
que ser declarada.

El señor Valle Riestra.- El inciso está mal redactado de todas maneras, señor Pre-
sidente. Porque interpretándolo textualmente, se deduce lo siguiente: “Por incapa-
cidad física o moral permanente”, de donde una incapacidad moral transitoria o 
accidental no sería causa de destitución. Quiere decir que si el Presidente se redime 
de su inmoralidad o alguien la considera tal, entonces ya no hay una incapacidad 
permanente sino subjetiva.

12 “La Presidencia de la República vaca, además del caso de muerte: 1. Por permanente inca-
pacidad física o moral del Presidente declarada por el Congreso;(…)”

Ahora lo de la “incapacidad física”, tal como está redactado, podría haber signifi-
cado que Roosevelt no habría sido Presidente de los Estado Unidos. Tiene que ser, 
como dice el señor Aramburú: Incapacidad que lo imposibilite para el ejercicio 
de su cargo. Esto es cierto en la Constitución actual, pero está redactado mejor, 
porque dice, “por permanente incapacidad física o moral del Presidente” Se está 
haciendo énfasis en la incapacidad física permanente y lo de moral no lo pone.

El señor Chirinos Soto.- Por ejemplo en el caso de un ebrio, no comete delito; y el 
caso se ha dado en el Ecuador, con el Presidente Arosemena; hasta en un escán-
dalo, no hay delito, no puede ser enjuiciado, pero hay una incapacidad moral. Yo 
estoy de acuerdo con que la expresión es vaga, pero es indispensable, porque el 
Presidente podría incurrir en incapacidad moral.

El señor Melgar.- Señor Presidente; el problema original es si lo mental se cubre 
de alguna manera. Hemos creído que lo mental se cubre con lo físico. No hemos 
querido connotar el término mental, porque es problemático. La psiquiatría, no 
obstante, las informaciones últimas que nos ha dado el señor Cornejo Chávez, en 
este momento tiene una vastísima controversia respecto a qué es una enferme-
dad mental. Ahí sí podría haber argumentos para debilitar una posición o hacer 
prospera determinados intereses o intenciones. Lo físico cubre lo mental. Lo mo-
ral consideramos que es forzoso poder presentarnos con cierta pulcritud ante la 
opinión pública y consagrar en la Constitución ese objetivo de pulcritud, porque 
retirar lo moral va a ser un poquito raro máxime que la Constitución actual lo 
consagra. De modo, señor Presidente, que la Comisión mantiene el texto13.

Al respecto, observo que, si bien los constituyentes discutieron en torno a los con-
ceptos de incapacidad moral, física y mental, la principal diferencia con la Consti-
tuyente de 1931 fue que mientras esta última entendía la incapacidad moral dentro 
de lo mental, la Comisión de la Asamblea Constituyente de 1979 “consideró que 
la incapacidad física incluía la enfermedad mental”14. Asimismo, que finalmente 
se haya suprimido el adjetivo permanente para incapacidad moral es relevante, 
en tanto había el riesgo de que se pudiera relacionar a la conducta del mandatario 
(inmoralidad) debía apartarse de lo permanente o transitorio para no ser incon-
gruente. La idea entonces que prevaleció fue de una causal abierta, una “salida 
política” en términos de Chirinos Soto, para que el Congreso evalúe políticamente 
la conducta del presidente que era reprobable sin configurarse en delitos15.

13 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Diario de los debates, Asamblea Constituyente 1978-
1979, tomo IV, 1979, pp. 8-9.
14 EGUIGUREN, F. “La responsabilidad constitucional y penal del presidente de la república 
del Perú”. Lima: Tesis para optar el grado académico de Doctor en Humanidades en la PUCP, 2007,   
p. 229.
15 Ídem
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Si bien la posición del Constituyente de 1979 era novedosa para la tradición histó-
rica sobre incapacidad moral, esta fue rechazada por la mayoría del Constituyente 
de 1993 y, por el contrario, se retomó el sentido interpretativo del constituyente de 
1931, plasmado en la Constitución de 1933.

“El señor Presidente [Torres y Torres Lara].- Muy bien, hablaré a título personal 
indicando que la mayoría coincide conmigo.

En cuanto al inciso 1), “Incapacidad permanente física o moral, declarada por el 
Congreso”, nosotros consideramos que debe quedar como está, por las siguientes 
razones. Este inciso ha sido materia de modificación en la Constitución de 1979 y 
ha generado constantes conflictos y tensiones.

Durante el período de su aplicación, en muchas oportunidades, parlamentarios 
con poca prudencia han amenazado constantemente con la aplicación de este inci-
so, con lo cual generaron permanente inestabilidad en los gobiernos.

Este concepto se ha originado, en consecuencia, por el cambio que se estableció 
en la Constitución de 1979, donde se señaló, como se está planteando ahora, que 
por una simple incapacidad moral pueda ser removido el Presidente de la Repú-
blica. Como la incapacidad moral no está precisada, puede llegarse a situaciones 
extremas.

He tenido la oportunidad de leer, como siempre lo hago, los textos de los consti-
tucionalistas más distinguidos, como es el doctor Chirinos Soto. Él menciona en 
su texto el caso del Presidente de un país vecino que incurría en algún tipo de ex-
cesos menores, pero que podrían haber sido calificados de incapacidad moral: un 
pequeño exceso de consumo de alcohol en alguna reunión que tuvo y que refiere el 
doctor Chirinos Soto en su obra.

El concepto de incapacidad moral, así señalado en la Constitución, muy genérica-
mente, puede desestabilizar a cualquier gobierno, y consideramos que esto no es 
prudente. Por eso creemos que debemos regresar al concepto de que la remoción 
del Presidente debe producirse cuando tiene incapacidad física o moral perma-
nente; no por un acto con que dé la apariencia de incapacidad moral, sino que se 
presente como una persona que es permanentemente incapacitada moral.

Quiero referirme, en este sentido, a la Constitución de 1933, cuyo artículo 144 
decía: “La Presidencia de la República vaca, además de caso de muerte: 1) Por per-
manente incapacidad física o moral del Presidente, declarada por el Congreso”, 
que es un texto distinto del actual, el cual dice: Incapacidad moral o permanen-
te incapacidad física. Nosotros queremos retornar al concepto establecido en la 
Constitución del año 1933”16.

16 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Diario de los debates del Congreso Constituyente De-
mocrático, 33ª sesión, 24 de marzo de 1993, p. 1264.

Ahora bien, es posible comprobar entonces, a partir de un tipo de interpretación 
histórica, que el inciso 113 inciso 2 al hacer referencia a permanente incapacidad 
moral se refiere a una enfermedad mental definitiva que padece el Presidente de la 
República del Perú y, por ello, es que terminaría siendo declarada por el Congre-
so. El método histórico que he evaluado tiene sentido en cuanto la institución de 
incapacidad moral permanente es de larga data en el Perú. Asimismo, ha estado 
contenida en ocho disposiciones constitucionales en la historia peruana. De allí 
que es imprescindible su análisis como punto de partida a partir de este método 
de interpretación.

5. La causal vacancia al presidente por “permanente incapacidad moral” 
en el marco de la Constitución de 1993

Realizado este repaso histórico, es necesario abordar ya de manera directa la cau-
sal de “permanente incapacidad moral” en el marco de nuestra actual Constitu-
ción. En este orden de ideas, y en primer término, me encargaré de analizar más 
específicamente qué significa el contenido “moral” en la expresión incapacidad 
“moral”.

Como ya fue indicado, desde diferentes especialidades (Derecho Comparado, 
Historia Constitucional, Derecho privado), la incapacidad “moral” hace referen-
cia prima facie a una incapacidad “mental”, en la medida que aparece de manera 
complementaria y junto a la “incapacidad física”. Como también fue precisado, la 
expresión “moral” aparece como un galicismo que alude a la voz francesa morale, 
que se usa para hacer referencia a un contenido variado, pero que no se relaciona 
con los valores morales o éticos. Además de ello, es necesario tomar en cuenta que, 
en el idioma castellano, y más específicamente en el lenguaje jurídico, aparecen 
diversos usos de la palabra “moral” que podrían dar cuenta fácilmente de este uso: 
daño moral (daño emocional o sicológico), persona moral (persona jurídica), auto-
nomía moral (discernimiento, capacidad de juicio), integridad moral (indemnidad 
de la autonomía personal), violencia moral, etc. En estos casos, resulta indubitable, 
la palabra “moral” no se refiere esencialmente a contenidos morales, en el sentido 
de “hacer lo debido” o del “razonamiento práctico”.

En este sentido, además, es muy claro por qué la “incapacidad moral” se encuentra 
regulada junto con la vacancia por “incapacidad física”. Efectivamente, la causal 
de la referencia dice que la Presidencia de la República vaca por “Su permanente 
incapacidad moral o física, declarada por el Congreso”. Esta relación entre las re-
feridas incapacidades viene dada porque ambas deben ser entendidas en el marco 
de una situación de salud que constituyan un impedimento para el desempeño de 
las facultades del presidente.

No obstante, queda claro que, si bien son muchas y muy diversas las situaciones 
que un estado de salud puede deteriorarse, no todas ellas podrían constituirse en 
justificación razonable para invocar a la así llamada “incapacidad moral”, enten-
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dida como incapacidad mental. Y es que, si bien la incapacidad mental, de manera 
general, es pasible de ser comprobada objetivamente a través de una evaluación 
médica, no sucede lo mismo, en principio, con la relación existente entre los dis-
tintos niveles de incapacidad mental y las aptitudes necesarias y específicamente 
relacionadas con el ejercicio del cargo de presidente de la República. En ese enten-
dimiento, y para evitar una discrecionalidad tal que resulte ajena a lo advertido 
precedentemente, estimo que la denominada “incapacidad física y moral perma-
nente” requiere no solo ser precisada en cuanto a sus alcances, sino también, y en 
base a una interpretación aditiva, ser comprendida en el sentido de que la misma 
deba ser declarada expresamente, para no otorgar margen de duda sobre su conte-
nido y aplicación. Veamos esto con más detalle a continuación.

En línea con lo recientemente expuesto, es necesario indicar que la causal de va-
cancia contenida en el artículo 113, inciso 2, hace referencia a una incapacidad 
moral “permanente” y “declarada por el Congreso”. Ambas nociones están rela-
cionadas con la objetividad de la causal (que, como veremos luego, es una carac-
terística de todas las causales de vacancia) y, siendo así, debe quedar claramente 
delimitado que es lo que ellas exigen.

En primer lugar, encontramos que la incapacidad debe ser declarada por el Con-
greso de la República en el sentido de que tan solo resulta necesario constatar una 
situación fáctica, y, por ende, tampoco se trata de una situación jurídica que el 
Poder Legislativo (Congreso) pueda constituir al margen de los hechos del mundo. 
En este sentido, la incapacidad regulada hace referencia una realidad que es inde-
pendiente de la voluntad política del Congreso y que a este solo le correspondería 
“declarar”. No olvidemos que el concepto de vacancia apela, desde siempre, a la 
existencia de una circunstancia objetiva que demuestre que el Presidente o Presi-
denta de la República no se encuentra en condiciones de ejercer su cargo. Estamos 
hablando entonces de una constatación, y no de una evaluación subjetiva, y menos 
aún, sustentada en razones de cálculo político.

Al respecto, y en el caso de la incapacidad física, la situación no parece revestir 
mayor complejidad, pues bastaría con informes médicos emitidos por comisiones 
médicas del Ministerio de Salud y Essalud, en tanto que representan documentos 
públicos dotados de fe pública y que tendrían plena validez probatoria respecto 
al estado de salud del presidente. Obviamente, y para no contradecir los pará-
metros convencionales y constitucionales existentes, el grado de deterioro físico 
debe ser de tal magnitud que objetivamente resulte imposible que quien se venía 
desempeñando como Presidente o Presidenta desempeñe la función que se le había 
encomendado.

En el caso de la llamada “incapacidad moral”, y en la medida que debe ser en-
tendida como incapacidad mental grave, ella prima facie también debe aparecer 
expresamente determinada en informes médicos o expertos emitidos con dicha 
finalidad. Y es que, como bien se ha señalado en el amicus curiae presentado por 

la Clínica Jurídica de Derechos Humanos y Discapacidad de la Facultad de De-
recho de la PUCP, el solo hecho de tener una discapacidad mental no puede ser 
tomado como una excusa o razón suficiente para impedir el ejercicio del derecho 
fundamental a la participación política, consagrado en el artículo 31 de la Cons-
titución Política, en relación con el principio-derecho de igualdad. Lo anterior, 
desde luego, va de la mano con el reconocimiento de la capacidad de las personas 
con discapacidad a través de la modificación y derogación de, por ejemplo, algu-
nos artículos del Código Civil, del Código Procesal Civil y del Decreto Legislativo 
del Notariado, mediante la aprobación del Decreto Legislativo 1384, que reconoce 
y regula la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones, publicado en el diario oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2018.

Al respecto, y en aras de precisar que no toda discapacidad mental resulta inha-
bilitante, sino que, por el contrario, el Estado (y la sociedad) no les debe restar 
indebidamente su autonomía, vale la pena mencionar algunos de los cambios más 
significativos introducidos por la referida normativa, los cuales, tal como fue sin-
tetizado en su exposición de motivos, son los siguientes:

Se elimina del Código Civil la referencia a personas ‘incapaces’ así como las cate-
gorías ‘incapacidad absoluta’ e ‘incapacidad relativa’. De esta manera, se derogan 
las disposiciones de los artículos 43 y 44, que hacen referencia a ‘los que por cual-
quier causa se encuentren privados de discernimiento’ ‘los retardados mentales’ y 
‘los que adolecen de deterioro mental que les impide expresar su libre voluntad’. 
[...] Se modifica el artículo 3 del Código Civil, estableciéndose que la capacidad de 
goce no es objeto de limitación; es decir, se preserva el reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica de la persona como sujeto de derecho y deberes imposibilitando 
que sea suplantada por otra bajo ninguna circunstancia. 

No obstante, ello, la capacidad de ejercicio, al no ser un derecho absoluto, es pa-
sible de limitaciones legales en el marco de los estándares internacionales de los 
derechos humanos. Cabe resaltar que estos límites han sido eliminados para las 
personas con discapacidad con excepción de ‘las personas que no puedan mani-
festar su voluntad de manera expresa ni tácita, temporal o permanentemente’. Se 
elimina del todo la figura de la curatela del Código Civil para las personas con 
discapacidad y, en el caso de la excepción de ‘las personas que no puedan manifes-
tar su voluntad de manera expresa ni tácita, temporal o permanentemente’, se les 
aplica la designación de apoyos judicialmente de forma excepcional.

De este modo, lo que corresponde es más bien reivindicar a las personas con dis-
capacidad, devolviéndoles el estatus de verdaderos sujetos de Derecho, de con-
formidad con los estándares actuales en materia de protección de los derechos 
humanos (cfr. STC 00194-2014-PHC y STC 05048-2016-PA). En este orden de 
ideas, los informes médicos propuestos para sustentar una discapacidad mental 
dirigida a sustentar una posible vacancia solo resultarán  atendibles si la referida 
discapacidad es expresa e indubitablemente grave, que inhabilite definitivamente 
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Por esta razón, entonces, ninguna de las causales establecidas en artículo 113 de 
la Constitución busca que los congresistas ingresen en un proceso de delibera-
ción compleja orientado a remover un presidente por razones de conveniencia u 
oportunidad política, tomando en cuenta además que ello tendría que ser definido 
discrecionalmente por el Congreso de la República, algo que, como anoté en su 
momento, no resultaría coherente con nuestro modelo de gobierno. Efectivamen-
te, en el marco de nuestra forma de gobierno, en ningún caso podría interpretarse 
que estas causales representen una especie de “sanción” en contra de un presidente 
en ejercicio. Recordemos que, en efecto, en nuestro modelo el Presidente de la Re-
pública no responde políticamente por sus actos (ello le corresponde a los minis-
tros) y que son los ciudadanos quienes deciden quién ejerce la presidencia (y no el 
Congreso, como ocurre en los sistemas parlamentaristas).

Ahora, y no obstante lo indicado, queda claro también que dentro de las causales 
de vacancia establecidas en el artículo 113, se encuentra una peculiar, precisamen-
te la referida a las ya mencionadas incapacidades “física” y “moral”. Al respecto, si 
bien no ha sido puesta en duda la objetividad de la incapacidad física, sin embargo, 
sí se discute si ocurre lo mismo con la denominada “incapacidad moral”.

Esta discusión cobra una relevancia fundamental y no debió ser soslayada por la 
entonces mayoría del Tribunal Constitucional peruano. Y es que el hecho de que 
haya habido hasta tres intentos de vacancia en el presente quinquenio, en los cua-
les se ha invocado (debida o indebidamente) esta causal, nos habla de la relevancia 
que  ha cobrado  en la manera de cómo se articula el poder y las relaciones den-
tro del aparato institucional configurado en la Constitución vigente y, por ende, 
tomando en  cuenta el rol que cumple o debe cumplir el Tribunal Constitucional 
peruano dentro de la cual debió el contenido problemático de dicha cláusula, el 
cual evite en el futuro interpretaciones antojadizas que lleven a escenarios de grave 
crisis institucional, pero, a la vez, que permita también dar una respuesta sensata 
frente a graves inconductas por parte de quien ejerce la presidencia.

Ahora bien, en función de lo señalado precedentemente, reitero que la causal de 
vacancia referida a la “permanente incapacidad moral” debería entenderse tam-
bién como una causal objetiva, respaldada en una constatación fáctica, que no 
requiere una mayor complejidad interpretativa o argumentativa. Esto es así, no 
solo porque está al lado de otras causales que son objetivas, sino sobre todo porque 
la regulación del conjunto de causales da cuenta de lo que puede (y no puede) hacer 
el Congreso en el marco de nuestro régimen de gobierno. En otras palabras, no 
podría interpretarse como una causal de vacancia al presidente un supuesto a tra-
vés del cual el Congreso pueda removerlo discrecionalmente, tan solo con base en 
contar con los votos necesarios para hacerlo (como podría ocurrir con la jefatura 
de gobierno en un régimen parlamentario).

Por tanto, me encuentro en desacuerdo con cualquier postura que pretenda asimi-
lar la “incapacidad moral permanente” con algo así como una “moral pública”, o 
vinculada con actos que riñan con lo que alguna persona o grupo de personas pue-

a una persona para ejercer el cargo (en sentido similar a como se comprendería 
una incapacidad física permanente), pues solo en aquel supuesto no sería posible 
darle continuidad a las distintas labores y competencias que ejerce el Presidente o 
Presidenta de la República. 

Por lo demás, una interpretación como esta no solo sería respetuosa de los de-
rechos fundamentales reconocidos en la actual Constitución, sino que también 
guarda concordancia con una lógica de convencionalización del Derecho, en don-
de debe tomarse en cuenta, para este caso en particular, lo señalado en la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).

De otro lado, y en cuanto al contenido vinculado con la expresión permanente, se 
trata de un concepto descriptivo que, se refiere a algo que podría ser determina-
do de manera indubitable y comprobada, a través de medios objetivos y técnicos 
(como fue indicado, del modo análogo e igual de riguroso que al que permitiría 
acreditar una incapacidad física de carácter permanente).Para aclarar el panorama 
al respecto, y como se ha señalado dentro de este proceso competencial, esta causal 
de vacancia se refiere “a los casos en que el primer mandatario, como consecuencia 
de una situación sobrevenida, se vea afectado en su salud mental o física, y de ma-
nera irreversible, o sea, que no pueda ser objeto de tratamiento terapéutico” (ami-
cus curiae presentado por el abogado Leysser León Hilario, subrayado nuestro).

Como puede apreciarse entonces, lo permanente no depende de una correlación 
de votos, sino de una acreditación objetiva, no solo sobre un padecimiento de una 
incapacidad física o mental grave, sino también de que la misma no puede rever-
tirse ni con un tratamiento médico al respecto. Una vez más, ello debe quedar 
fehacientemente acreditado en los informes médicos emitidos por comisiones mé-
dicas, por ejemplo, del Ministerio de Salud o Essalud, en tanto que ellas pueden 
emitir documentos públicos dotados de fe pública, convocadas para el particular.

Además de lo señalado, me parece importante mencionar que, de una lectura in-
tegral del artículo 113 de la Constitución, el cual regula las causales de vacancia  
presidencial, puede apreciarse que allí, en concordancia con el concepto de vacan-
cia ya explicado en este mismo texto, se hace referencia a supuestos en los que solo 
se requiere constatar la ocurrencia de hechos objetivos, como son, por ejemplo: la 
muerte del presidente, su renuncia, que este haya salido del territorio nacional sin 
permiso del Congreso o que no haya vuelto en el plazo indicado, o que haya sido 
destituido por juicio político. 

Como puede apreciarse, todos estos supuestos tan solo implican constatar situa-
ciones de hecho en las que prácticamente no cabe mayor deliberación sobre lo 
ocurrido. Y ello es así, porque aquí de lo que se trata es de evitar una situación de 
vacío de poder en el ejercicio de la presidencia, ante la materialización fáctica de 
algunos de los supuestos establecidos en la referida disposición.
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(lo que es importante para efectos de un proceso competencial, menoscabaron 
las atribuciones del Poder Ejecutivo o Gobierno, pues, independientemente de las 
personas, impidieron al Gobierno desarrollar, valga la redundancia, su plan de 
gobierno.

Sin embargo, justo es señalar que, dentro de su rol de control de regularidad cons-
titucional, o, dicho de otra manera, de garantías que el comportamiento de todos 
y todas se haga de acuerdo a parámetros constitucionales, un  Tribunal como el 
Constitucional peruano debe estar atento a las acciones que en principio ya ha 
venido avanzando el Congreso de la República, a las acciones para determinación 
de eventual responsabilidad penal iniciadas por la Fiscalía de la Nación, y a las 
decisiones que tome el actual Gobierno constitucionalmente constituido frente a 
las diversas situaciones y relaciones jurídicas generadas antes de su asunción del 
mando.

Termino mi texto con una invocación al legislador. Y es que la gravedad de los 
temas que se abordan en algunos recientes procesos competenciales hacía acon-
sejable alguna modificación en su regulación, sobre todo en lo referido al estable-
cimiento para los plazos para la contestación de la demanda. La intensidad de los 
conflictos que se abordan en un proceso competencial demanda que el Tribunal 
esté más pronto en posibilidad de convocar a audiencia y resolver la controversia 
a la brevedad posible. Caso contrario, los conflictos pueden exacerbarse, y las po-
sibilidades de actuación efectiva del Tribunal (y con ello, su propia legitimidad) 
reducirse.
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dan considerar “buenas costumbres” (máxime si, como veremos, para esta causal 
se prevé un proceso sumamente célere). Una posición como esta no coadyuva a 
brindar la necesaria seguridad jurídica para el ejercicio del cargo del Presidente de 
la República, y lo deja más bien expuesto a los vaivenes de las correlaciones políti-
co-partidarias que pueda forjar al interior del órgano que lo podría vacar, esto es, 
el Congreso de la República.

Sin embargo, afirmar esto no equivale sin más a eximir de toda responsabilidad 
al Presidente ante cualquier situación que pudiera tener consecuencias jurídico- 
constitucionales relevantes. Por ende, un escenario como este no resultaría acorde 
con las exigencias de un Estado Constitucional que se precie de brindar respuestas 
adecuadas frente a situaciones gravísimas e insostenibles que puedan presentarse 
en el ejercicio de cargos públicos.

6. La evaluación de las situaciones recientemente acontecidas y las reper-
cusiones que ello genera

Luego de lo expuesto, es evidente que en las dos últimas mociones de vacancia 
tramitadas por el actual Congreso de la República no se siguieron parámetros que 
están dentro de lo constitucionalmente posible y lo constitucionalmente necesa-
rio, sino que incluso se estuvo en el escenario de lo constitucionalmente prohibido. 
Y es que al desnaturalizar una causal de vacancia para lograr lo que en realidad 
era un juicio político encubierto, sin las garantías procedimentales que este juicio 
político tiene previstas, se realizaron acciones fuera del parámetro constitucio-
nal que, doloroso es decirlo, llegaron a romper el orden institucional previsto en 
nuestra Constitución, y nos llevaron a una situación que, independientemente de 
una legitimidad más bien formal que otorga un importante votación congresal, 
dejaba de lado la dinámica de separación de poderes y el equilibrio de poderes que 
reclama nuestra configuración como Estado y nos otorgó un gobierno lamentable-
mente al margen de lo que corresponde a un Estado Constitucional.

Ahora bien, necesario es anotar que nuestras sentencias no tienen efectos retroac-
tivos, aun cuando en el ámbito de los procesos competenciales tienen un efecto 
nulificante de los actos dados con vicios de inconstitucionalidad. En ese sentido, 
bien puede reconocerse que las ya anotadas actuaciones del Congreso en estos úl-
timos días (nombramiento de una nueva mesa directiva, y por ende, de un nuevo 
Presidente encargado de la Presidencia de la República, establecimiento de una 
comisión investigadora de la actuación de Manuel Merino y algunos de sus más 
cercanos colaboradores, por solamente mencionar algunas de las acciones toma-
das), permiten subsanar la inconstitucionalidad incurrida por lo menos a nivel de 
la sucesión presidencial. 

Quedan, sin embargo, otro tipo de responsabilidades que determinar frente a la 
actuación de quienes irregularmente asumieron el poder en base a una interpre-
tación inconstitucional del artículo 113 inciso 2 de la Constitucional, y que así 
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